
 
 

LINEAMIENTOS DE PRENSA 
 
El Atlético de San Luis establece como normas a seguir y cumplir por los medios de comunicación y sus 

miembros acreditados para los partidos correspondientes a la Liga BBVA MX los siguientes lineamientos: 
 

• De conformidad a lo establecido por las empresas a quiénes pertenecen los derechos de 
transmisión del ADSL, grabar contenido de partido desde el palco de prensa y su posterior 
publicación en cualquier medio, tradicional o digital, se encuentra prohibido. 

• Las acreditaciones son personales e intransferibles. 

• Las acreditaciones proporcionadas por Atlético de San Luis son reconocidas como documentos 

de identificación y acceso, por lo que el mal uso, podrá ser causa de suspensión temporal o 
definitiva de la acreditación o del medio. 

• El campo de juego, vestidores, sala de prensa y la zona mixta son consideradas áreas de trabajo, 
por tal motivo, queda estrictamente prohibido para los acreditados y/o acompañantes solicitar 
autógrafos, prendas o tomarse fotografías con cualquier jugador u otros integrantes de los equipos 

local y visitante, así como con miembros del cuerpo arbitral. 

• La acreditación deberá ser portada de modo visible durante toda su estancia en el estadio Alfonso 

Lastras.  

• Al recibir la acreditación, se acepta cumplir con el reglamento de operación del estadio. 

• Con fundamento en los reglamentos de la Liga BBVA MX, queda prohibido el uso de dirigible, 
globo aerostático y/o dron en los partidos. 

• La acreditación es únicamente válida en los partidos para los cuales fue solicitada. En caso de 
tratarse de acreditación permanente, ésta será únicamente válida en los partidos de Liga BBVA 
MX (primera división varonil). 

• Queda estrictamente prohibido ingerir bebidas alcohólicas o cualquier similar por parte de los 
acreditados mientras porten su acreditación y durante la realización de su trabajo. El 

incumplimiento de la presente disposición reserva el derecho al Atlético de San Luis de retirar o 
dar de baja la acreditación del medio o individuo en cuestión de manera definitiva. 

• Queda prohibido portar cualquier, incluyendo sin limitación, jersey, playera, sudadera, chamarra o 
prenda, ya sea del Atlético de San Luis o cualquier otro club, tanto en los partidos como en los 

entrenamientos y/o mientras se esté portando la acreditación. 



 
 

 
 

 
 

• Los acreditados deberán contar en todo momento con un documento o credencial que los avale 
como parte del medio para el que trabajan. 

• La acreditación no habilita al medio o sus representantes a ocupar un asiento destinado para el 

público general en el estadio, salvo que se indique lo contrario. 

• En día de partido, la atención a medios por parte de jugadores, miembros del cuerpo técnico y/o 

directivos del club local y visitante, se realizará en los lugares destinados para ello; es decir: cancha 
(solo medios con derechos), sala de prensa y zona mixta. 

• Los acompañantes del acreditado ya sean menores o mayores de edad, personas no autorizadas 
o sin acreditar, invitados o cualquier otro, no podrán permanecer en el estadio Alfonso Lastras si 
no cuentan con un boleto que los acredite como asistentes al evento. 

• Los acreditados deberán desalojar las instalaciones del estadio Alfonso Lastras treinta (30) 
minutos después de terminada las conferencias de prensa y zona mixta. En caso de incumplir con 

la presente disposición, se les podrá suspender de manera temporal la acreditación. 

• El Atlético de San Luis no se hace responsable de objetos olvidados, extraviados o sustraídos, por 

lo que se recomienda no dejar desatendidas sus pertenencias. 

• El estacionamiento general del estadio Alfonso Lastras cierra cuarenta y cinco (45) minutos 

después de la culminación de las conferencias de prensa y zona mixta, por lo que el Atlético de 
San Luis y la administración del estadio Alfonso Lastras no se harán responsables del vehículo ni 
de sus pertenencias tras el cierre del estacionamiento. 

• En caso de robo o extravío de la acreditación, el acreditado se compromete a notificar por escrito 
y de manera inmediata el extravío o robo de ésta, lo anterior, para que el Atlético de San Luis 

cancele esa Acreditación y realice el reemplazo correspondiente. 

• El régimen disciplinario regulado en estos lineamientos se entiende sin perjuicio de la 

responsabilidad civil, penal, administrativa o disciplinaria federativa-deportiva en que pueda incurrir 
el acreditado. 

 
 



 
 

 

• Los medios de comunicación y sus miembros acreditados se comprometen, además, a cumplir 
con lo estipulado en el Manual General de Seguridad Estadio Seguro y Protocolo de Sanidad de 

Regreso a los Estadios, los cuales se encuentran accesibles para todo público en la página web 
de la Liga BBVA MX (https://ligamx.net/cancha/reglamentos). 

 
En caso de que los medios de comunicación y sus miembros acreditados incumplan con alguna de las 

disposiciones contenidas en los presentes lineamientos y/o documentos similares de la Liga BBVA MX y/o 
FEDERACIÓN MEXICANA DE FUTBOL, el Atlético de San Luis se reserva el derecho de retirar, cancelar, 

o suspender la acreditación al medio de comunicación o representante de este. 


